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INFORME DEL COMISARIO 

A los señÑfores feccionistes miembros de la Junta General de 

CAMARONERA GOLFOMBR S. A.- 

He revisado el balance general adjunto de CAMARONERA 
GOLFOMAR S. A..- al 31 de diciembre de 1992 Y el 
correspendiente estado de resultados por el año terminado en 

esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de 

la administración de la Compañriia. Mi  responsebilidad es 
expresar una opinión sobre estos estados finencieros hasado 
en mi revisión. 

$i revisión fué efectuada de acuerdo cop normas de general 
aceptación. Estas normas requieren gue la revisión ses dise- 

Pada Y  reelizsda pera obtener certeza razonable de si 
ios estados financieros po contienen exposiciones erróneas 
o inexactas de carácter significativo. Mi revisión, edemás 
de las atribuciones y obligaciones señaladas en el articulo 
32i de la Ley de Compañías, incluye el exámen, «+ base de 

pruebas, de la evidencia gue soporta las cantidades y reve- 

laciones presentadas en los estados financieros. Incluye 

también la evaluacion de los principios contables utilizados 

y de las estimaciones revelantes heches por la administra- 

cion; asi coma una evaluación de la presentación general de 

ios estados financieros. Considero que mi revisión provee 

una base rezoneble pers expresar una opinión. 

En mí opinión, los estados financieros adjuntos, están acor- 

de a llos registros contables y presentan razonsblemente la 

posición financiera de CAMARONERA GOLFOMAR S. A... al 31 de 

diciembre de 1992 y el resultado de sus operaciones por el 

ejercicio terminado en esa fecha de conformidad can 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador y con las normas tributarias vigentes. 

Dichos estados financieros han sido preparados sobre la base 

del costo histórico, selvo los ajustes 2 los ectivos y 
pssivos na monetarios y al petrimonio, en funcion de las 

normas establecidas en el Decreto Ejecutivo 2927, del 31 de 
diciembre de 1771, que reglamenta la correccion monetaria. 
El resultado del ajuste se revela en la cuenta "Reerpresión 
Monetaria Diferida” y se impute como une perdida diferida 

por un «vslor de 5. 7'0567,977, emcrtizable en 10 aos. 
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